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UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

Creada por Ley N° 29304
COMISION ORGANIZADORA
CONSEJO DE COMISION ORGANIZADORA
UNIVERSIDAD
“ANO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA” NACIONAL DE JAEN

RESOLUCION DE CONSEJO DE COMISION ORGANIZADORA
N° 337-2025-CCO-UN]J

Jaén, 23 de mayo de 2025.
VISTOS:
El Oficio N° 131-2025-UN]J/EPG/SEVM, de fecha 19 de mayo de 2025, emitido por el Director de la
&/ NI f"'(o\ Escuela de Posgrado, Acuerdo N° 410-2025-SO-CCO-UNJ, de Sesién Ordinaria de Consejo de
:‘\ ; V“;? ;‘/ Comusién Organizadora N° 020-2025-SO-CCO-UNJ, de fecha 22 de mayo de 2025, y;
>\ PRes) Fn/’h

+ 7 CONSIDERANDO:

Que, conforme al 4to parrafo del Articulo 18°, de la Constitucion Politica del Estado, concordante con
el Articulo 8°, de la Ley N° 30220-Ley Universitaria, asi como con el Articulo 6° del Estatuto de la
Universidad Nacional de Jaén, el Estado reconoce la autonomia Universitaria en su régimen normativo,
de gobierno, académico, investigacién administrativo y econdémico;

Que, el Sr. Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, es el
personero y representante legal de la Universidad conforme a lo dispuesto por la Ley Universitaria
N° 30220, tiene a su cargo y Dedicacién Exclusiva la Direccién, Conduccién y Gestién del Gobierno
Universitario en todos sus ambitos. Y de acuerdo al Numeral 6.1.5, literal d) de la Norma Técnica
“Disposiciones para la constitucién y funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las
Universidades Publicas en proceso de Constitucién”, aprobado mediante Resolucién Viceministerial
N° 244-2021-MINEDU, modificado por Resolucién Viceministerial N° 055-2022-MINEDU, son
funciones del Presidente de la Comision Organizadora, Emitir resoluciones en los 4mbitos de su
competencia;

Que, a través de la Ley 27658-Ley Marco de la Modernizacién de la Gestién del Estado, se faculta a las
entidades, regular sus procesos para la obtencién de mayores niveles de eficiencia a fin de brindar una mejor
atencion a la ciudadania, priorizando y optimizando el uso de recursos publicos;

Que, mediante Articulo 1° del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444-Ley de Procedimiento
Administrativo General establece que los actos de administracion interna de las entidades estan destinadas
a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios; los mismos que son regulados por cada
entidad con sujecion a las disposiciones del Titulo Preliminar de la Ley N° 27444 y aquellas normas que
lo establezcan;

Que, mediante numeral 73.3 del Articulo 73° del mismo cuerpo normativo sefialado en el parrafo
precedente, sefala que: “Cada Entidad es competente para realizar tareas materiales necesarias
para el eficiente cumplimiento de su mision y objetivos™;

Que, mediante Articulo 29° de la Ley Universitaria, Ley N°® 30220, referente a la Comisién
Organizadora, establece que: “La Comisién Organizadora tiene a su cargo la aprobacién del estatuto,
reglamentos y documentos de gestién académica y administrativa de la universidad, formulados en los
instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los
6rganos de gobierno que, de acuerdo a la citada Ley”;

Que, mediante Articulo 66° del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante
Resolucion N° 304-2020-CO-UN]J, de fecha 29 de septiembre de 2020, establece que: “La admisién a
la UNJ, es el proceso de ingreso a la Universidad para estudios de pregrado, segunda especialidad y
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posgrado; se realiza por concurso publico y es conducida por la Direccion de Gestién Académica, la
cual se regula por su propio reglamento. El concurso de admision a una determinada Carrera en
pregrado se efectia a través de exdmenes y su aplicacién es administrada por la Direccién de Gestién
Académica. La admisién para el nivel de Posgrado, se realiza mediante una evaluacion del curriculum
vitae y una entrevista personal, para evaluar aptitudes y actitudes de progresién académica e
investigativas”’;

Que, mediante Resolucién N° 025-2019-CO-UNJ, de fecha 07 de febrero del 2019, se aprobé la
creacién de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, mediante Resolucién N° 414-2021-CO-UN], de fecha 09 de diciembre del 2021, se aprobé el
Reglamento de Admisién de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, mediante Resolucién de Consejo de Comisién Organizadora N° 578-2024-CCO-UN], de fecha
29 de noviembre de 2024, emitido por el Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad
Nacional de Jaén, se resuelve APROBAR el Cronograma del Proceso de Admision de la Escuela de
Posgrado Afio Académico 2025-I de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, mediante Resolucién de Consejo de Comisién Organizadora N° 168-2025-CCO-UN]J, de fecha
21 de marzo de 2025, emitido por el Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad
Nacional de Jaén, se resuelve AMPLIAR el Cronograma del Proceso de Admisién de la Escuela de
Posgrado Afio Académico 2025-1, aprobado con Resolucién de Consejo de Comisién Organizadora
N° 578-2024-CCO-UN], de fecha 29 de noviembre de 2024;

Que, mediante Oficio N° 131-2025-UNJ/EPG/SEVM, de fecha 19 de mayo de 2025, emitido por el
Director de la Escuela de Posgrado solicita la aprobacién del cronograma para el Proceso de Admisién
de la Escuela de Posgrado para el Semestre Académico 2025-II, el cual se adjunta al presente

documento;

Que, el pleno del Consejo de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, en Sesion
Ordinaria N° 020-2025-SO-CCO-UN], de 22 de mayo de 2025, emite el siguiente: Acuerdo N° 410-
2025-SO-CCO-UNJ, por UNANIMIDAD, APROBAR el Cronograma del Proceso Admisién de la
Escuela de Posgrado Afio Académico 2025-II de la Universidad Nacional de Jaén;

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el Articulo 18°, de la Constitucién Politica del
Pert, la Ley N° 30220-Ley Universitaria, a las “Disposiciones para la Constitucién y funcionamiento
de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Publicas en proceso de Constitucién”, aprobada
mediante Resolucién Viceministerial N°® 244-2021-MINEDU, modificada con Resolucién
Viceministerial N° 055-2022-MINEDU y Resoluciéon Viceministerial N° 053-2023-MINEDU, el
Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucion N° 304-2020-CO-UN]J,
de fecha 29 de setiembre de 2020, y;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ¢l “CRONOGRAMA DEL PROCESO DE ADMISION
DE LA ESCUELA DE POSGRADO ANO ACADEMICO 2025-11 DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JAEN?, de acuerdo al siguiente detalle:

Pagina2de3

Carretera Jaén - San Ignacio Km. 24, Sector Yanayacu




3 §RUICA DEL A
& g3

UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

Creada por Ley N° 29304
COMISION ORGANIZADORA
CONSEJO DE COMISION ORGANIZADORA I ol
“ANO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA” NACIONAL DE JAEN
N° 337 -2025-CCO-UNJ 23-MAY0-2025

CRONOGRAMA DE ADMISION POSGRADO 2025 - I1

SEMESTRE FASES ACTIVIDAD FECHA
Primera etapa Inicio Término
Presentacion de
St 02/06/2025 | 08/08/2025
Relacion de inscritos 08/08/2025
Proceso Segunda etapa
de Evaluacion de méritos
Admision | ~YAUACIon de mertos |y g /85005 | 14/08/2025
y/o curricular
Evluacion de | 15/08/2025
conocimientos
2025-11
Entrevista personal 15/08/2025
Publicacion de _
202
resultados 16/08/2025
Matricula Regular 18/08/2025 | 22/08/2025
Proceso
de Reserva de matricula 25/08/2025 | 26/08/2025
Matriculas T
D aies. 25/08/2025 | 26/08/2025
Extemporanea
Inicio de clases 23/08/2025

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR Ila presente Resolucién a las instancias correspondientes

para su conocimiento y fines.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER LA PUBLICACION en el Portal Web Institucional de la
Universidad Nacional de Jaén www.unj.edu.pe

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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